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LUIS FERNANDO PRIETO GONZÁLEZ, SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL 

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE SANTA CRUZ DE TENERIFE, 

 

CERTIFICO: 

 

Que el Pleno del Excmo. Ayuntamiento, en Sesión ordinaria celebrada el día 27 de mayo de 2016, 

adoptó entre otros el siguiente acuerdo: 

 

13. APROBACIÓN DEL PLAN ECONÓMICO-FINANCIERO POR REGLA DE GASTO 

DEL EJERCICIO 2015. -------------------------------------------------------------------------------------- 

 

Visto el expediente del enunciado, ---------------------------------------------------------------- 

 

Visto el informe conjunto emitido por la Dirección General de Gestión Presupuestaria y la 

Coordinación de Hacienda y Gestión Financiera con fecha 19 de mayo de 2016 que literalmente 
transcrito dice como sigue: 

 

“La elaboración, aprobación y ejecución de los Presupuestos y demás actuaciones que 

afecten a los gastos o ingresos de las entidades locales se someterán a los principios de estabilidad 
presupuestaria y sostenibilidad financiera, coherente con la normativa europea y de conformidad 

con lo establecido en los artículos 3, 4, 11, 12 y 13 de la Ley Orgánica 2 /2012, de 27 de abril, de 

Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera (LOEPSF). 
 

Se entenderá por Estabilidad Presupuestaria de las AAPP la situación de equilibrio o 

superávit estructural. De acuerdo con el artículo 11.3 y 11.4 de la LOEPSF, las corporaciones 

locales no podrán presentar déficit estructural, definido como déficit ajustado al ciclo, neto de 
medidas excepcionales y temporales. 

 

Igualmente, se deberá cumplir con el principio de Sostenibilidad Financiera, entendido 
como la capacidad para financiar compromisos de gasto presentes y futuros dentro de los límites 

de déficit, deuda pública y morosidad de la deuda comercial de acuerdo con lo establecido en esta 

Ley, la normativa sobre morosidad y en la normativa europea. 
 

Finalmente, se evaluará el cumplimiento de la Regla del Gasto, a los efectos que la 

variación del gasto computable no supere la tasa de referencia del crecimiento del producto 

interior bruto, publicada por el Ministerio de Economía y Competitividad (1,30% para 2015). 
 

Con motivo de la Liquidación del Presupuesto del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de 

Tenerife correspondiente al ejercicio 2015, se emiten sendos informes por la Intervención General, 
con fecha 18 de mayo de 2016, por el que se evalúa el cumplimiento de los objetivos de estabilidad 

presupuestaria y de regla de gasto concluyéndose que los resultados obtenidos de los cálculos 
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efectuados es de Cumplimiento del Objetivo de Estabilidad Presupuestaria de la Entidad Local 

pero NO del objetivo de la Regla de Gasto. 

 

  De acuerdo a lo establecido en la LOESPF en su artículo 21, en caso de incumplimiento 
del objetivo de estabilidad presupuestaria, del objetico de deuda pública o de la regla de gasto, el 

Ayuntamiento deberá formular un Plan Económico-financiero, que permita en el año en curso y el 

siguiente el cumplimiento de los objetivos o de la regla de gasto, Dicho Plan ha de elaborarse con 
el contenido y alcance previstos en dicho artículo. 

 

La aprobación del Plan Económico-Financiero es competencia del Pleno de acuerdo a lo 
dispuesto en el apartado 4 del art. 23 de la LOEPSF y ha de ser presentado, ante el mismo, en el 

plazo máximo de un mes desde que se constate el incumplimiento.  

 

El plazo máximo para la aprobación del citado Plan por el Pleno es de dos meses contados 
desde su presentación y su puesta en marcha no podrá exceder de tres meses desde la constatación 

del incumplimiento, tal como establece el artículo 23.1 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de 

Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera. 
 

En este sentido se ha elaborado por parte de la Coordinación General de Hacienda y 

Política Financiera y la Dirección General Presupuestaria un Plan Económico-Financiero que 
permita el cumplimiento de la Regla de Gasto. El referido Plan se ajusta al contenido y alcance 

previstos en el artículo 21.2 de la Ley Orgánica 2/2012 de 27 de abril, de Estabilidad 

Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera y el artículo 9 de la Orden HAP/2105/2012, de 1 de 

octubre, por la que se desarrollan las obligaciones de suministro de información previstas en la 
LOEPSF. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, conforme a lo dispuesto en los artículos 11, 12, 13, 
21 y 23 de la LOEPSF y el artículo 9 de la Orden HAP/2105/2012, de 1 de octubre, por la que se 

desarrollan las obligaciones de suministro de información previstas en la LOEPSF, se propone al 

Pleno de la Corporación, previo informe de la Intervención General y dictamen de la Comisión 

Informativa de Presidencia, Organización, Tecnología, Participación Ciudadana, Hacienda y 
Recursos Humanos, la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO: 
  

PRIMERO: Aprobar el Plan Económico-Financiero del Ayuntamiento de Santa Cruz de 

Tenerife por incumplimiento de regla de gasto del ejercicio 2015 en los términos que constan en 
documento anexo y que se considera parte integrante del presente Acuerdo. 

 

SEGUNDO: Remitir al Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas para su 

aprobación y/o publicación en su portal web, según corresponda, el Plan Económico-Financiero 
aprobado. 

 

TERCERO: A efectos meramente informativos, publicar el Plan Económico-financiero en 
el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife. Asimismo, una copia del Plan se 

hallará a disposición del público desde su aprobación hasta la finalización de su vigencia. 

                                                                                                             …// 
 

En consecuencia con lo expuesto anteriormente, conforme a lo dispuesto en los artículos 

11, 12, 13, 21 y 23 de la Ley Orgánica 2 /2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 

Sostenibilidad Financiera (LOEPSF) y el artículo 9 de la Orden HAP/2105/2012, de 1 de octubre, 
por la que se desarrollan las obligaciones de suministro de información previstas en la LOEPSF, 

emitido informe por la Intervención General, el Pleno de la Corporación acordó, previo dictamen 

favorable de la Comisión Informativa de Presidencia, Organización, Tecnología, Participación 
Ciudadana, Hacienda y Recursos Humanos lo siguiente: 
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PRIMERO: Aprobar el Plan Económico-Financiero del Ayuntamiento de Santa Cruz de 

Tenerife por incumplimiento de regla de gasto del ejercicio 2015 en los términos que constan en 
documento anexo y que se considera parte integrante del presente Acuerdo. 

 

SEGUNDO: Remitir al Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas para su 
aprobación y/o publicación en su portal web, según corresponda, el Plan Económico-Financiero 

aprobado. 

 
TERCERO: A efectos meramente informativos, publicar el Plan Económico-financiero en 

el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife. Asimismo, una copia del Plan se 

hallará a disposición del público desde su aprobación hasta la finalización de su vigencia. 

 
Se aprueba por veintiún votos a favor (CC-PNC, PP, PSOE, C’S) y cinco en contra (SSP, 

IUC). 
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PLAN ECONÓMICO-FINANCIERO A LOS EFECTOS DEL CUMPLIMIENTO 

DE LA REGLA DE GASTO 
 

I. Introducción. 

 

La elaboración, aprobación y ejecución de los Presupuestos y demás actuaciones que 

afecten a los gastos o ingresos de las entidades locales se someterán a los principios de 

estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera, coherente con la normativa 

europea y de conformidad con lo establecido en los artículos 3, 4, 11, 12 y 13 de la Ley 

Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 

Financiera (LOEPSF). 

 

Se entenderá por Estabilidad Presupuestaria de las AAPP la situación de equilibrio o 

superávit estructural. De acuerdo con el artículo 11.4 de la LOEPSF, las corporaciones 

locales no podrán presentar déficit estructural, definido como déficit ajustado al ciclo, 

neto de medidas excepcionales y temporales. 

 

Igualmente, se deberá cumplir con el principio de Sostenibilidad Financiera, entendido 

como la capacidad para financiar compromisos de gasto presentes y futuros dentro de 

los límites de déficit, deuda pública y morosidad de la deuda comercial de acuerdo con 

lo establecido en esta Ley, la normativa sobre morosidad y en la normativa europea. 

 

Finalmente, se evaluará el cumplimiento de la Regla del Gasto, a los efectos que la 

variación del gasto computable no supere la tasa de referencia del crecimiento del 

producto interior bruto, publicada por el Ministerio de Economía y Competitividad 

(1,30% para 2015).  

 

II. Resultados de la Liquidación de 2015. 

 

De los diferentes informes elaborados con motivo de la Liquidación del Presupuesto 

2015, se desprenden las siguientes magnitudes: 

 Resultado Presupuestario:  

o Ayuntamiento: 26.168.099,38 €. 

o O.A. de Cultura: 102.245,32 €. 

o O. A. de Fiestas: 233.554,37 €. 

o O. Autónomo de Deportes: 108.769,45 €. 

o IMAS: 841.983,18 €. 

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE  

SANTA CRUZ DE TENERIFE  
------------------------------------ 

ÁREA DE HACIENDA Y RECURSOS HUMANOS  
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o Gerencia Municipal de Urbanismo: 1.201.400,73 €. 

 

 Remanente de Tesorería:  

o Ayuntamiento: 40.181.118,31  €. 

o O.A. de Cultura: 884.094,23 €. 

o O. A. de Fiestas: 1.366.329,87 €. 

o O. Autónomo de Deportes: 350.843,14 €. 

o IMAS: 5.707.366,20 €. 

o Gerencia Municipal de Urbanismo: 1.811.882,72 €. 

 

 Ahorro neto del Ayuntamiento: 26.917.317,94 €. 

 

 Capacidad de financiación (consolidada): 13.456.856.53 €. 

 

 Porcentaje de endeudamiento (consolidado en términos del PDE): 41,4% 

(límite legal del 75%). 

 

 Regla de gasto: incumplimiento, con un exceso de gastos de 5.527.560,45 €. 

 

Como se observa, se cumple holgadamente con todas las magnitudes requeridas a 

excepción de la regla de gasto.  

 

El art. 12 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 

Sostenibilidad Financiera, establece que la variación del gasto computable de la 

Administración Central, de las Comunidades Autónomas y de las Corporaciones Locales, 

no podrá superar la tasa de referencia de crecimiento del PIB de medio plazo de la 

economía española, entendiendo como gasto computable los empleos no financieros 

definidos en términos del Sistema Europeo de Cuentas Nacionales y Regionales, 

excluidos los intereses de la deuda, el gasto no discrecional en prestaciones por 

desempleo, la parte del gasto financiado con fondos finalistas procedentes de la Unión 

Europea o de otras Administraciones Públicas y las transferencias a las Comunidades 

Autónomas y a las Corporaciones Locales vinculadas a los sistemas de financiación. 

Corresponde al Ministerio de Economía y Competitividad calcular la tasa de referencia 

de crecimiento del PIB de medio plazo de la economía española, tasa que deberá ser 

tenida en cuenta por la Administración Central y cada una de las Comunidades 

Autónomas y Corporaciones Locales en la elaboración de sus respectivos Presupuestos. 

Cuando se aprueben cambios normativos que supongan aumentos permanentes de la 

recaudación, el nivel de gasto computable resultante de la aplicación de la regla en los 

años en que se obtengan los aumentos de recaudación podrá aumentar en la cuantía 

equivalente y en sentido inverso cuando dichos cambios supongan disminuciones de la 

recaudación.  

Los ingresos que se obtengan por encima de lo previsto se destinarán íntegramente a 

reducir el nivel de deuda pública. 

 

En cuanto a las consecuencias de su incumplimiento, el artículo 21.1 de la Ley Orgánica 

2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, 

establece que “En caso de incumplimiento del objetivo de estabilidad presupuestaria, 
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del objetivo de deuda pública o de la regla de gasto, la Administración incumplidora 

formulará un plan económico-financiero que permita en el año en curso y el siguiente 

el cumplimiento de los objetivos o de la regla de gasto”, estableciéndose en el 

apartado 2 de dicho artículo la información mínima que habrá de contener dicho plan: 

a) Las causas del incumplimiento del objetivo establecido o, en su caso, del 

incumplimiento de la regla de gasto. 

b) Las previsiones tendenciales de ingresos y gastos, bajo el supuesto de que no se 

producen cambios en las políticas fiscales y de gastos. 

c) La descripción, cuantificación y el calendario de aplicación de las medidas 

incluidas en el plan, señalando las partidas presupuestarias o registros 

extrapresupuestarios en los que se contabilizarán. 

d) Las previsiones de las variables económicas y presupuestarias de las que parte el 

plan, así como los supuestos sobre los que se basan estas previsiones,  

e) Un análisis de sensibilidad considerando escenarios económicos alternativos. 

 

En cumplimiento de dicho artículo, se formula el presente plan económico-financiero.  

 

III. Contenido del Plan Económico-Financiero. 

 

A. Causas del incumplimiento. 

 

Como se ha señalado anteriormente, el artículo art. 12 de la Ley Orgánica 2/2012, de 

27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, establece que la 

variación del gasto computable de la Administración Central, de las Comunidades 

Autónomas y de las Corporaciones Locales, no podrá superar la tasa de referencia de 

crecimiento del PIB de medio plazo de la economía española. 

No obstante, la Ley establece si tal cálculo debe efectuarse cada año sobre el gasto del 

año inmediato anterior o si por el contrario debe realizarse en base a una tendencia 

continua a partir del año base. En la práctica y a través de la Guía para la 

Determinación de la Regla de Gasto para las Corporaciones Locales publicada por la 

IGAE se ha venido a establecer la práctica de que el cálculo debe efectuarse cada año 

en relación con el gasto del año inmediato anterior, aunque debe tenerse presente que 

tal Guía no tiene el carácter de norma jurídica. 

 

Por otra parte, en el cálculo de la regla toma especial importancia el gasto del año base 

(el ejercicio 2012) puesto que va a condicionar la capacidad de gasto de una entidad en 

los ejercicios siguientes. 

Sobre este particular debe tenerse la complicada situación económica en la que se 

encontraba este Ayuntamiento a mediados de 2011, cuando asumió sus 

responsabilidades la anterior Corporación. Esa situación económica llevó a que a finales 

de dicho año se elaborara un presupuesto 2012 con importantes ajustes a fin de poder 

afrontar dicha coyuntura, de tal modo que el Plan de Ajuste elaborado para poder 

acogerse a lo dispuesto en el RDL 4/2012 se limitó en esencia a recoger las medidas que 

ya habían sido puestas en marcha. La mejoría en la situación financiera del 

Ayuntamiento desde la puesta en marcha de esas medidas ha sido manifiesta, pudiendo 

reintegrarse el préstamo suscrito con motivo del RDL 4/2012 en menos de dos años y 

medio frente a los diez años previstos en su formalización. 
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Además de dichos ajustes, en 2012 y 2015 concurrieron diversas circunstancias en 

sentido contrario que han tenido especial relevancia en el incumplimiento de la regla de 

gasto: 

 De un lado minorando la base de cálculo en 2012: 

o La supresión de la paga extraordinaria de diciembre de 2012 del personal del 

sector público según lo dispuesto en el RDL 20/2012, de 13 de julio, de 

medidas para garantizar la estabilidad presupuestaria y de fomento de la 

competitividad, por un importe de 2.811.590 €.  

o La suspensión de la ayuda de jubilación prevista en la normativa interna del 

personal funcionario del Ayuntamiento con motivo del fallo favorable al 

recurso presentado por la Comunidad Autónoma de Canarias, por un importe 

de 388.707 €.  

 De otro, incrementando los gastos imputados a 2015: 

o La recuperación del 26,23% de la referida paga extraordinaria de diciembre 

de 2012, en virtud de lo establecido en el RDL 10/2015, que supuso un gasto 

en 2015 de 761.799 € 

o La sentencia número 240/2014 del TSJC que revoca el fallo anterior 

desestimando, por tanto, el recurso presentado por la  Comunidad Autónoma 

de Canarias, lo que generó un gasto en 2015 de 2.802.905 € 

 

Partiendo del informe del Interventor sobre la regla de gasto y de no haberse producido 

las circunstancias anteriormente descritas, el resultado de la regla de gasto en 2015 

hubiera sido el 

siguiente:

2014 2015

Gasto computable ajustado 159.124.936 166.945.389

Incremento PIB (1,3%) 2.068.624

Primas de jubilación -2.802.905

26,23% paga extr. 2012 -761.799

Paga extraordinaria 2012  * 2.902.277

Prima de jubilación 2012 * 401.245

TOTAL 164.497.083 163.380.685

*Datos de 2012 actualizados a 2014 según las tasas de regla de gasto establecidas para cada año.
 

 

Como se observa, es el efecto de las dos circunstancias expuestas el que ha llevado al 

incumplimiento de la regla de gasto en el ejercicio 2015 y en ambos casos no se trata de 

actos discrecionales por parte de este Ayuntamiento sino que se ha limitado al 

cumplimiento estricto de la normativa legal (paga extra) y de sentencias de los 

tribunales (prima de jubilación).  

 

Documento 1 de 1.Firmado por: LUIS PRIETO GONZALEZ - 09723180E, Emisor del certificado: Camerfirma AAPP II - 2014, Número de serie del certificado
firmante: 7.477.298.485.536.596.207, Fecha de emisión de la firma: 31/05/16 11:58
Código de integridad (alg. SHA-256): d0b8f21610141f80c0db6765d63f2424642f4b32bf27056b72fb4169f6183f50
Página 7 de un total de 17 página(s), Versión imprimible con información de firma.



 

8 

B. Previsiones tendenciales de ingresos y gastos, bajo el supuesto de que no se 

producen cambios en las políticas fiscales y de gastos. 

 

Se recogen en las tablas anexas 1.1, 1.2 y 1.3. 

 

C. Descripción, cuantificación y calendario de aplicación de las medidas incluidas en el 

plan. 

 

Como se ha señalado en los apartados anteriores, el incumplimiento de la regla de gasto 

en 2015 ha sido debido al cumplimiento de la normativa legal y de sentencias judiciales 

y se prevé su cumplimiento para los ejercicios 2016 y 2017, por lo que no se considera 

necesaria la adopción de medidas adicionales. 

 

No obstante y teniendo en cuenta que el espíritu de la norma de la regla de gasto es 

que aquellos ingresos que excedan a los necesarios para financiar el techo de gasto 

compatible con dicha regla se dediquen a la reducción del endeudamiento, se considera 

conveniente la reducción del endeudamiento en términos del protocolo de déficit 

excesivo, en una cantidad equivalente (al menos) al incumplimiento de la regla de gasto 

experimentado, es decir, 5.527.560,45 €, para lo que se necesita una reducción 

adicional de 956.364,56 €. 

 

Si tenemos en cuenta que las amortizaciones previstas para el presente ejercicio 

ascienden a 12.269.400,89 € (aplicación presupuestaria D4114.01100.91200), las nuevas 

operaciones de endeudamiento no podrán exceder de 11.313.036,33 € (concepto de 

ingresos 91300). 

 

Estas medidas serán aplicadas a lo largo del ejercicio 2016, de tal modo que al cierre 

del ejercicio la deuda en términos del protocolo de déficit excesivo se reduzca en la 

cantidad señalada, de tal modo que las previsiones para los cierres de los ejercicios 

2016 y 2017 son las que se recogen en las tablas anexas 3.1, 3.2 y 3.3. 

 

 

D. Supuestos en los que se basan las previsiones del plan y análisis de sensibilidad 

considerando escenarios económicos alternativos. 

 

Las medidas del plan se basan en la capacidad que tiene este Ayuntamiento para 

continuar con la reducción de su deuda sin que suponga un riesgo para su tesorería, a la 

vista de los resultados de los últimos ejercicios. 

Dado que las medidas del plan se refieren única y exclusivamente a operaciones 

financieras, no tendrán efectos sobre las mismas escenarios económicos alternativos por 

lo que no procede un análisis de sensibilidad. 
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IV. Conclusiones. 

 

A la vista de lo anteriormente expuesto, cabe concluir lo siguiente: 

 Al cierre del ejercicio 2015 este Ayuntamiento se encuentra en una situación 

económica saneada cumpliendo de manera holgada todas las magnitudes 

económicas que le son requeridas. 

 El incumplimiento de la regla de gasto en el ejercicio 2015 se debe al 

cumplimiento estricto de lo establecido en diferentes RDL con respecto a la paga 

extraordinaria del personal del sector público de diciembre de 2012, como de 

sentencias judiciales relativas a la prima de jubilación del personal funcionario 

del Ayuntamiento. 

 Sin perjuicio de lo anterior, atendiendo al espíritu de la regla de gasto y en aras 

de continuar con el saneamiento del Ayuntamiento, se propone realizar una 

reducción de deuda adicional a la inicialmente prevista, de tal modo que al 

cierre del ejercicio 2016 la deuda consolidada de la Corporación en términos del 

protocolo de déficit excesivo sea inferior a la del ejercicio precedente en, al 

menos, 5.527.560,45 €. 
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